N° 8
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día quince de marzo de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Fernández, Calzada, Coto, Jacobo, Retana, Vallejo, Bejarano, Soto, Valverde, Trejos, Odio y Porter.
Artículo IV
Se acordó archivar el recurso de hábeas corpus de Rigoberto Araya Brizuela y Antonio Molina Molina, con base en el informe del Primer Comandante de Plaza y Guardia Civil de Puntarenas, en el que se manifiesta que los recurrentes se fugaron de la cárcel de Jicaral, y el del Alcalde de esta localidad en que se manifiesta que no tramita sumaria alguna contra aquellos.
